
  1  

Señor   

JUEZ MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA (REPARTO)  

E.     S.      D.  

  

  

REF: ACCIÓN DE TUTELA DE SANDRA JOHANNA MALDONADO SANDOVAL  

CONTRA EL COLEGIO EMPRESARIAL GABRIELA MISTRAL de 

FLORIDABLANCA y LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN de FLORIDABLANCA.  

  

  

SANDRA JOHANNA MALDONADO SANDOVAL identificada con Cédula de 

Ciudadanía número 63.531.998 expedida en Bucaramanga, actuando en nombre 

propio, invocando el artículo 86 de la Constitución Política, acudo ante su despacho 

para instaurar ACCIÓN DE TUTELA contra EL COLEGIO EMPRESARIAL 

GABRIELA MISTRAL de FLORIDABLANCA y LA SECRETARIA DE  

EDUCACIÓN de FLORIDABLANCA, con el objeto de que se me proteja el derecho 

a la educación, la igualdad, la no discriminación, el libre desarrollo de la 

personalidad y demás que me estén siendo vulnerados. El motivo de mi pretensión 

radica en los siguientes:     

  

  

H E C H O S  

  

  

PRIMERO: Yo tengo a mi hijo JUAN SEBASTIAN FONSECA MALDONADO de 

dieciocho (18) de edad.   

  

SEGUNDO: Mi hijo JUAN SEBASTIAN FONSECA MALDONADO estudia en el 

COLEGIO EMPRESARIAL GABRIELA MISTRAL de FLORIDABLANCA y cursa 

once grados de bachillerato.   

  

TERCERO: El año escolar 2022 transcurrió con normalidad, pese a que mi hijo 

JUAN SEBASTIAN FONSECA MALDONADO se dejó crecer el cabello, el colegio 

no realizo opresión alguna.  

  

CUARTO: Desde principios del mes de noviembre del año en curso, la directora de 

grupo de mi hijo, entre otro personal del colegio mismo, empezaron hacer 

represarías en contra de mi hijo por tener su cabello largo.    

  

QUINTO: En aras de lo anterior, yo me dirigí hablar con el coordinador del COLEGIO 

EMPRESARIAL GABRIELA MISTRAL de FLORIDABLANCA emite por escrito 

permiso estudiantil a favor de mi hijo donde aduce:  “Porte el cabello de acuerdo a lo 

establecido y dialogado con los papás. Se acuerda la participación del estudiante en los 

eventos establecidos”.  

   

SEXTO: Por consiguiente, mi hijo puede asistir a todas las ceremonias y/o actos 

realizados hasta la fecha, como eucaristía de fin de año, ceremonia de símbolos y 
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demás, participando activamente de cada uno de ellos, pasando frente a todo el 

público asistente y demás, sin problema alguno.   

  

SÉPTIMO: Lamentablemente el día de hoy 23 de noviembre de 2022 me informan 

que mi hijo no puede asistir a la ceremonia de graduación, a menos que se corte el 

cabello.  

  

OCTAVO: De inmediato me dirijo hablar con el señor rector del Colegio, quien me 

aduce que él no va a graduar a mi hijo por ceremonia que lo hará por ventanilla, a 

menos de que se corte el cabello.  

  

NOVENO: Cabe resaltar que el manual de convivencia del colegio aduce 

específicamente que SOLO POR FALTA GRAVE un estudiante puede ser 

suspendido de su ceremonia o demás actos.   

  

DÉCIMO: Mi hijo JUAN SEBASTIAN FONSECA MALDONADO es un buen 

estudiante, siempre ha conservado buenas notas y no presento perdida en ninguna 

de sus materias, además que no tiene malas observaciones en su observador 

estudiantil.   

  

  

  

P E T I C I O N E S  

  

  

Solicito respetuosamente a Usted Señor Juez, con fundamento en los hechos 

relacionados, disponer y ordenar a la parte accionada y a favor mío lo siguiente:  

  

PRIMERA: Tutelar mis derechos fundamentales educación, la igualdad, la no 

discriminación, el libre desarrollo de la personalidad y demás que me estén siendo 

vulnerados por EL COLEGIO EMPRESARIAL GABRIELA MISTRAL de 

FLORIDABLANCA, LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN de FLORIDABLANCA, al 

negarse a graduar a mi hijo JUAN SEBASTIAN FONSECA MALDONADO por 

ceremonia programada para el día viernes 25 de noviembre a las 10:00 am.  

  

SEGUNDA: Se ordene a EL COLEGIO EMPRESARIAL GABRIELA MISTRAL de 

FLORIDABLANCA, LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN de FLORIDABLANCA, 

graduar a mi hijo JUAN SEBASTIAN FONSECA MALDONADO el día viernes 25 de 

noviembre a las 10:00 am.  

  

TERCERA: Se priorice esta acción de tutela y se 
responda la misma en el término máximo de 24 horas.  
  

  

  

D E R E C H O S V U L N E R A D O S  
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Artículo 1, 11, 48 y 48 de la Constitución Política  

  

  

  

  

F U N D A M E N T O S  D E  D E R E C H O  

  

NORMATIVOS  

  

Fundamento mi solicitud en los Artículos 11, 49 y 86, de La Constitución Política, en 

lo referente a la ACCIÓN DE TUTELA, en el Decreto 2651 de 1.991, decreto 306 de 

1.992 y demás normas reglamentarias y concordantes.  

  

  

JURISPRUDENCIALES  

  

SENTENCIA C-336/08  

  

  

 ESTADO  SOCIAL  DE  DERECHO-Deberes  que  le  impone  el  

reconocimiento de la dignidad humana como su fundamento  

  

Declarar que la dignidad humana representa el primer fundamento del Estado social 

de derecho implica consecuencias jurídicas a favor de la persona, como también 

deberes positivos y de abstención para el Estado a quien corresponde velar porque 

ella cuente con condiciones inmateriales y materiales adecuadas para el desarrollo 

de su proyecto de vida. Por condiciones inmateriales se entienden los 

requerimientos éticos, morales, axiológicos, emocionales e inclusive espirituales 

que identifican a cada persona y que siendo intangibles e inmanentes deben ser 

amparados por el Estado, pues de otra manera la persona podría ser objeto de 

atentados contra su fuero íntimo y su particular manera de concebir el mundo. Por 

condiciones materiales han de entenderse los requerimientos tangibles que 

permiten a la persona vivir rodeada de bienes o de cosas que, según sus 

posibilidades y necesidades, le permiten realizar su particular proyecto de vida.  

  

  

DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD-Núcleo 

esencial/DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 

PERSONALIDADAlcance/DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 

PERSONALIDADVulneración  

  

Como consecuencia lógica del respeto por la dignidad de la persona se encuentra 

el de libre desarrollo de la personalidad, cuyo núcleo esencial protege la libertad 

general de acción, involucrando el derecho a la propia imagen y la libertad sexual, 

entre otras manifestaciones de la personalidad merecedoras de protección. El 

derecho al libre desarrollo de la personalidad, conocido también como derecho a la 

autonomía e identidad personal, busca proteger la potestad del individuo para 
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autodeterminarse; esto es, la posibilidad de adoptar, sin intromisiones ni presiones 

de ninguna clase, un modelo de vida acorde con sus propios intereses, 

convicciones, inclinaciones y deseos, siempre, claro está, que se respeten los 

derechos ajenos y el orden constitucional. Así, puede afirmarse que este derecho 

de opción comporta la libertad e independencia del individuo para gobernar su 

propia existencia y para diseñar un modelo de personalidad conforme a los dictados 

de su conciencia, con la única limitante de no causar un perjuicio social. Se configura 

una vulneración del derecho al libre desarrollo de la personalidad cuando a la 

persona se le impide, de forma arbitraria, alcanzar o perseguir aspiraciones 

legítimas de vida o valorar y escoger libremente las circunstancias que dan sentido 

a su existencia. Así, para que una limitación al derecho individual al libre desarrollo 

de la personalidad sea legítima y, por lo mismo no arbitraria, se requiere que goce 

de un fundamento jurídico constitucional. No basta que el derecho de otras personas 

o la facultad de la autoridad se basen en normas jurídicas válidas, sino que en la 

necesaria ponderación valorativa se respete la jerarquía constitucional del derecho 

fundamental mencionado.  

  

DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD-Obligación  

que le implica al Estado  

  

Si el derecho al libre desarrollo de la personalidad conlleva autonomía para los 

individuos en cuanto pueden adoptar la opción de vida que consideren, el Estado 

debe brindar las condiciones para su ejercicio disponiendo tratamientos jurídicos 

similares para todas las personas independientemente de la orientación sexual que 

ostenten, pues la diferencia de trato ante la ley basada exclusivamente en razón del 

la orientación sexual de las personas, como lo ha recordado esta corporación, 

implica la negación de la validez de su opción de vida y la sanción por el ejercicio 

de una alternativa legítima, que se deriva directamente de su derecho de 

autodeterminación y de su dignidad humana.  

  

SENTENCIA T-349/16  

  

 DERECHO  FUNDAMENTAL  AL  LIBRE  DESARROLLO  DE  LA  

PERSONALIDAD-Vulneración por parte de Institución Educativa por no 

permitirle a estudiante adoptar un estilo de cabello propio, aplicando una 

norma disciplinaria que impone un patrón estético restrictivo y excluyente  

  

Esta Corte ha sostenido que se interfiere con el goce efectivo de los derechos 

fundamentales de los estudiantes en el ámbito de educación básica y media, 

especialmente al derecho al libre desarrollo, cuando se les impide en forma 

irrazonable “alcanzar o perseguir aspiraciones legítimas de su vida o valorar y 

escoger libremente las opciones y circunstancias que le dan sentido a su existencia 

y permiten su realización como ser[es] humano[s]”. Y por tanto, la Corte ha 

sostenido que en ese contexto “el reto del educador (…) no está en transmitir los 

fundamentos de un modelo específico de vida, cualquiera sea el soporte ideológico 

y ético que lo sostenga, este es apenas uno de los componentes esenciales de su 

compromiso principal, el cual se sintetiza en la obligación que tiene de preparar a 

sus alumnos para que éstos se desarrollen autónomamente, aceptando la diferencia 
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y la diversidad de ideas, y por ende la convivencia con otros paradigmas, sin 

desechar por ello sus propios principios”.   

  

MANUAL DE CONVIVENCIA-Naturaleza/MANUAL DE CONVIVENCIA- 

Límites legales y constitucionales  

  

El manual o pacto de convivencia plasma la visión de la institución educativa en el 

proceso formativo, y este es un derecho que le asiste a las entidades educativas, 

no por ello pueden convertirse en estructuras rígidas, menos garantistas que la 

Constitución. Los reglamentos deben poder ser modificados. Tampoco pueden 

existir pactos o manuales que respondan a una única “visión” del mundo, o a una 

moral cívica determinada; y menos puede suceder que respondan a los criterios 

personales de los representantes de la institución. Por el contrario, se trata de 

documentos que deben construirse a partir del consenso de la comunidad educativa, 

de la que hacen parte los estudiantes, sus familias, los docentes y demás personal 

que tenga a su cargo contribuir en la función de educar a los menores.  

  

 DERECHO  FUNDAMENTAL  AL  LIBRE  DESARROLLO  DE  LA  

PERSONALIDAD-Vulneración por parte de institución educativa por cuanto 

pacto de convivencia contiene disposiciones restrictivas y excluyentes  

  

La norma superior establece que toda persona tiene derecho a disfrutar al libre 

desarrollo de su personalidad, sin más limitaciones que las que le imponen los 

derechos de los demás, el orden jurídico y los principios constitucionales cuya 

eficacia vincula a las autoridades y todos los particulares, más aún en casos en los 

que se discute sobre la protección de los menores y los adolescentes que en nuestro 

sistema jurídico tienen carácter fundamental, prevalente y universal.    

  

   

DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD-Todos los 

niños, las niñas y los adolescentes tienen derecho a gozar del derecho 

fundamental al libre desarrollo de la personalidad en el ámbito educativo  

  

Una restricción de este derecho solo es admisible cuando se requiere proteger fines 

constitucionales superiores e inaplazables.  

  

  

P R U E B A S  

  

  

1. Último boletín de grado once de mi hijo JUAN SEBASTIAN FONSECA 

MALDONADO.  

2. Permiso estudiantil a favor de mi hijo emitido por el coordinador del colegio.  

3. Fotografía de mi hijo donde se evidencia su cabello.  

4. Documento de identidad de hijo  JUAN SEBASTIAN FONSECA 

MALDONADO.  
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C O M P E T E N C I A  

  

  

Es Usted, Señor Juez, competente por la naturaleza del asunto y por tener 

Jurisdicción en el lugar de ocurrencia de los hechos vulneratorios de mis derechos 

fundamentales, para conocer de la presente Acción en razón a lo establecido por la 

Constitución Nacional, la Ley y el Decreto 1382 del 2000 en su Artículo # 1, inciso 

2.  

  

J U R A M E N T O  

  

  

Bajo la gravedad del juramento, manifiesto que no he instaurado otra acción de 

tutela con fundamento en los mismos hechos y derechos y contra la misma 

autoridad a que se contrae la presente, ante ninguna autoridad judicial.  

  

  

A N E X O S  

  

  

1. Copia de la presente tutela para el archivo del Juzgado  

2. Copia de la tutela y anexos para el traslado.  

3. Copia de los documentos relacionados como pruebas Documentales.  

4. Fotocopia de mi cédula de ciudadanía.  

  

  

  

N O T I F I C A C I O N E S  

  

  

• La parte accionante recibe notificaciones en la Altos de Bellavista sector 1 Bloque 

1-6 Apto 402, tel. 3132852070, mailto: johannasandoval802@gmail.com   

  

  

• La parte accionada recibe notificaciones en:  

  

-ALCALDIA MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA: Cl. 5 # 8-25, Floridablanca.  

-EL COLEGIO EMPRESARIAL GABRIELA MISTRAL de FLORIDABLANCA Cl. 4  

#9-37, Floridablanca, Santander  

  

  

  

  

Atentamente,  
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___________________  

SANDRA JOHANNA MALDONADO SANDOVAL   

C.C. 63.531.998 expedida en Bucaramanga  
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Calle 5 No. 8-25 Piso 3 -  Palacio Municipal    

Tel. 649 81 54   - Fax. 648 86 62   
 e-mail: pmf@personeriadefloridablanca.gov.co   

www.personeriadefloridablanca.gov.co 
Floridablanca  - Santander  

  

  

  

Floridablanca, noviembre 2022  

  

  

Señora:  
SANDRA JOHANNA MALDONADO SANDOVAL  

johannasandoval802@gmail.com Floridablanca. 

E.  S.  C.   

  

CI ASUNTO: RESPUESTA PETICIÓN RADICADO: R-2022-14461  

  
  
Cordial Saludo,  

  
  

En virtud de mis facultades como Personera Delegada para la Defensa y  

Promoción de los Derechos Humanos, la Familia y el Menor de la Personería 

Municipal de Floridablanca y obrando en representación del Ministerio Público, en 

atención a la petición elevada ante esta entidad con radicado R-2022-14151, me 

permito allegar acción de tutela contra de EL COLEGIO EMPRESARIAL 

GABRIELA MISTRAL de FLORIDABLANCA y LA SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN de FLORIDABLANCA.  

  

Recomendamos dar lectura a los documentos allegados, posteriormente proceder 

a su firma y presentación junto a los anexos enunciados al correo electrónico: 

repartofloblanca@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

  

Por lo anterior, consideramos haber atendido en debida forma la solicitud de la 

referencia, cualquier información adicional al respecto con gusto será atendida a 

través de nuestros canales de atención al ciudadano, por los cual procedemos a 

dar ARCHIVO DEFINITIVO a esta solicitud.  

  

  

Sin otro particular,  
  

MARIA ISABEL CAMARGO R  
Personera Delegada para la Defensa y Promoción  
de los Derechos Humanos, la Familia y el Menor.  

 
Proyectó: Angie Alvarez Osorio/ Abogada Contratista  
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Señores 

 

 

 

Floridablanca, Santander 23 de noviembre del 2022. 

 

 

Yo juan Sebastián Fonseca Maldonado identificado con la cedula de ciudadanía 1097781191 de 

Bucaramanga me permito informar a su despacho, que la acción presentada por mi madre 

Sandra Johanna Maldonado Sandoval identificado con la cedula 63531998 de Bucaramanga 

aclarando que yo seré. El accionante de la presente acción de tutela por cuanto tengo la 

capacidad para actuar dentro de la misma. Atendiendo a lo anterior, solicito que me 

reconozcan como accionante en la presente acción de tutela, para ello agrego copia del 

documento de cedula de ciudadanía, para susanar la presentación de la y el escrito mismo.  

 

 

 

Envió: Instituto Empresarial Gabriela Mistral De Floridablanca. 

Correo: lina.cavanzo@inegamis.edu.co 

Dirección: Cl. 4 #9-37, Floridablanca, Santander 

 

 

 

 

 

Atentamente: Juan Sebastián Fonseca Maldonado 

10977841191 

 

 

 

mailto:lina.cavanzo@inegamis.edu.co
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